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Por este conducto y con fundamento en el artículo 22, párrafo 7, inciso 
k), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito 

comunicarle que en la Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo 

celebrada en esta propia fecha, se emitió el Punto de Acuerdo No. 65-

260, mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, determina aprobar la Minuta con Proyecto 

De Decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 776 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Símbolos de las Entidades Federativas. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, para 

los efectos correspondientes. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración atenta y 

d isti ng u ida. 
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LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN XLIV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 65-260 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, determina aprobar la Minuta con Proyecto De Decreto por el que se 

adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Símbolos de las Entidades 

Federativas, cuyo contenido es el siguiente: 

"MI N U TA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116 . ... 

l. a IX .... 

X. Las Legislaturas de las entidades federativas, observando en todo momento -· 
la supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar en materia de símbolos 
estatales, como son: himno, escudo y bandera, a fin de fomentar el patrimonio 
cultural, la historia y la identidad local. 



SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de enero del año 2023 
DIPUTADO PRESIDENTE 

ISIDRO JESÚ RNÁNDEZ 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADO SECRETARIO 

VARGAS ÁLVAREZ GUSTAVO ADOLF~ GUTIÉRREZ 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 65-260, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 65 DEL.CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, DETERMINA APROBAR LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 


